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H. AYUNTAIvllENTO CONSTITUCIONAL DE CENTRO, TABASCO

COMITÉ DE TRANSPARENCIA

SESIÓN  EXTRAORDINARIA

CT/053/2022

Folio PNT:  271473800012322

En  la Ciudad de Villahermosa,  Capital del  Estado de Tabasco,  siendo  las catorce horas del
día quince de marzo del año dos mil veintidós, reunidos en la Sala de Juntas de la Dirección
de   Asuntos   Jurídicos   del   H.   Ayuntamiento   Constitucional   de   Centro,   Tabasco,   sita   en
Prolongación  de  Paseo Tabasco  número  1401,  Colonia  Tabasco 2000;  los CC.  Lic. Gonzalo
Hernán  Ballinas  Celorio,  Director de Asuntos Jurídicos,  M.A.  Gustavo Arellano  Lastra,
Director  de  Administración  y  M.  Aud.  Elia  Magdalena  De  La  Cruz" LeónTéi}ntFalórá
Municipa[,  en  su  calidad  de  Presidente,  Secretario y Vocal,  respectivamente,  del  Comité de
Transparencia    del    H.    Ayuntamiento    de    Centro,    para    efectos    de    analizar    la    Notoria
lncompetencia,  derivada  del  número  de  folio  Z71473800012322,  presentada  a  través  de  la
Plataforma    Nacional    de    Transparencia,    radicada    bajo    el    número    de    control    interno
C OTAI P/0123/2022, baj o e l s ig u ie nte : -7 ---------------------------------------------------------------------

ORDEN DEL DIA

1.    Lista de asistencia y declaración de quórum.
2.    lnstalación de la sesjón.
3.    Lectura y aprobación en su caso,  del orden del día.
4.    Lectura    de    la    Solicitud    de   Acceso    a    la    lnformación    con    número    de   folio

271473800012322,  realizada  a  través  del  Sistema de  Solicitudes  de  Acceso  a  la
lnformación de la Plataforma Nacional de l.ransparencia, la cual fue radicada bajo el
número de control interno COTAIP/0123/2022.

5.    Discusión y aprobación de la Notoria  hcompetencia del  H. Ayuntamíento de Centro,
Tabasco, para conocer de la solicitud descrita con antelación.

6.   Asuntos generales.
7.    Clausura de la sesión.

DESAHOGO DEL ORDEN  DEL DIA é?
1.-Lista de asistencia y declaración de quórum.- Para desahogar el primer punto del orden
del día, se procedió a pasar lista de asistencia, encontrándose presentes los CC. Lic. Gonzalo
Hernán  Ballinas  Celorio,  Director de Asuntos Jurídicos,  M.A. Gustavo Arellano  Lastra,
Director  de  Administración  y  M.  Aud.  Elia  Magdalena  De  La  Cruz  León,  Contralora
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Municipal,  en  su  calidad  de  Presklente,  Secretario  y  Vocal,  respectivamente,  del  Comfté  de
Transparencía del H. Ayuntamiento de Centro .--------------------------------------------------------------

2.- lnstalación  de  la sesión.  - Siendo  las catorce  horas  del  día  quince de marzo del  año
dos   mil   veintidós,   se   declara   instalada   la   Sesión   Extraordinaria   de   este   Comité   de
Trans.parencia.---------------------..--------------------------------------------------------------------------------

3.-  Lectura  y  aprobación  en  su  caso,  del  orden  del  día.  -A  continuación,  el  Secretario,
procede  a  la  lectura  del  Orden  del  día,  la  cual  somete  a  aprobación  de  los  integrantes  y  se
a p ru e b a po r u n a n i m id ad .----------------------------------------------------------------------------------------

4.-   Lectura   de   la   Solicitud   de   Acceso   a   la   lnformación   con   número   de   folio
271473800012322,   realizada   a   través   del   Sistema   de   Solicitudes   de   Acceso   a   la
lnformación  de  la  Plataforma  Nacional  de  Transparencia,  la  cual  fue  radicada  bajo  el
número de control interno COTAIP/0123/2022.-De k] lectura del requerimk=nto planteado por
el particular se desprende que ésta,  corresponde a información que no compete a este Sujeto
Obligado.--------.----------------------------------------------------------------------------------------------------

5.- Discusión y aprobación de la Notoria lncompetencia del  HL Ayuntamiento de Centro,
Tabasco, para conocer de la solicitud descrita con antelación.-En desahogo de este punto
del  orden  del día,  se  procedió  al  análisis y valoración  de  la solicitud  remitida  por ka Tftuhar de  la
Coordinación  de Transparencia  y Acceso  a Ta  lnformacLón  Pública,  en  términos  de  lo  prevLsto
en los artículos 43 y 44 fracción 11, de ka Ley General de Transparencia y Acceso a la lnformación
Pública, 47 y 48 fracción  11 y 142 de la Ley de Transparencia y Acceso a la  lnformacíón  Pública
del  Estado  de Tabasco,  y se  determine  la  Notoria  lncomoetencia,  por parte de  este  Sujeto
Oblúado  para  conocer  respecto  de   la  solicitud  de  acceso  a   La   información  señalada  con
antelación,--------------------------~--------------------------------------------------------------------------------

'..`              '

CONSIDERANDO

1.-De conformidad corTlos aftícuLos 43, 44 fracck5n  1 y 11 cle ra LeyGeneral de TransparencLa

y Acceso a La lnformación Pública, 47, 48, fracciones J y 11 yl42 de la Ley de Transparencía
y Acceso a La  lnformación  Pública del Estado de Tábasco,  este Comíté de Transparencia,
Li competente  para conocer y resoh/er en  cuanto a la  Notoria  lncomDetencia  por parte
de  este  Sujeto  Oblúado,  respecto  de  La  sQticitud  de  acceso  a  La  información  pública  con
número   de   folio++ 271473800012322,    identfficada   con   el    número   de   control    intemo
COTAIP/0123/2022.----------------------------------------------------------------------------------------

;

11.-Este Órgano Colegiado, después del; ánálisis y valoración de las documentales remitidas
por la Coordinadora de Transparencia y Acceso a La lnformación Pública, se entra al estudio
de   los   fundamentos   legales   que   nos   lleven   a   determinar  si   se   confirma   ka   Notoria

g:Cn#rmp#C£'nis¥L:cuí=h6,¥#ddoc°Á:##i£nfieybt'á°#n7d3o8##2f:23'ed,:éézáE~
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos;4° bis y 6 de ka Constitución Política
del  Estado  Libre y  Soberano  de  Tabasco;  43,  44  de  b  Ley  General  de  Transparencia  y
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Acceso   a   b   lnfomación   Pública;   6,17,   47,   48  fracciones   1   y   11,   y   142   de   la   Ley  de
Transparencia y Acceso a la  lnformación  Pública del Estado de Tabasco .---------------------

111.-De confomidad con  los artículos 6,  apartado A,16 segundo párrafo de la Constitución
Política de los Estados  Unk]os Mexicanos; 4° bis y 6 de la ConstitucLón  Política del  Estado
Libre y Soberano de Tabasco;  43, 44 fracción  1  y 11,  de la  Ley General de Transparencia y
Acceso a ka  lnformación  Pública, 6 párrafo tercero,17 párrafo segundo, 47, 48 fracciones  1
y  11,  y  142  de  la  Ley  de  Transparencia  y  Acceso  a  ki  lnformación  Pública  del  Estado  de
Tabasco;   este  Comfté,   procede  a  confirmar  la   Notoria   lncomDetencia  de  este   H.
Ayuntamiento de  Centro  para  conocer de  La  solicftud  de  información,  con  número de folío
271473800012322,reLativaa:

"A quien corresponda,
Como parte del Centro de lnvestigación  Económica y Presupuestaria A.C.
so]icitamos información
concemiente a su  Centro con  fines  de  investigación.  La  infomación  que
solicitamos es:
1.  Listado de planes de pensiones, no federales,  que éh Su Cent+o
con el nombre del plan o programa y la institución que lo patrocina. Además,
indicar si se trata de un plan de pensiones `de reparto (pagados con recursos
estatales) o de contribución definida (pagado con  recursos ahorrados por
los trabajadores).
2.  Fuente  de  financiamiento  de  los  planes  de  pensiones  enlistados  en  e]
inciso  1.  Las  fuentes  corresponden  a  un  plan  propio  de  financiamiento,
recursos estata]es, recursos federa]es u otro.
3.  Requisitos  para  acceder  a  una  pensión  de  los  planes  de  pensiones
enlistados en el inciso 1.   En específico la edad a la cual se puede acceder
a una pensión y los años de servicio.
4. Tasa de reemplazo (porcentaje del último salario de] trabajador que recibe
como  pensión)  promedio  de  beneficiarios  de  los  planes  de  pensiones
enlistados en el inciso 1.
5.  E]  presupuesto  en  pesos  que  le  destinap al  pago de  cada  uno  de  ]os
planes enlistados en el inciso 1.
Solicitamos que esta información contenga el pago anual, de 2013 a 2022.
6. Número de pensionados y jubilados de cada uno de los planes enlistados
en el inciso lt. Solicitamos que esta in,formación sea un agregado anual, de
2013 a 2022.
7.  Copia  de[ último reporte disponíble sobre  la situación financiera de las

E:::¡:t:::á:nucn:niro|; de datos con ei nombre "Soiicm Centro". En ella #
encontrarán dos hojas que sugerimos para la respuesta de la so]icitud.  La
primera,  "Planes",  contiene  una  tabla  para  llenar  la  información  de  los
puntos  1,  2  y  3.  La  segunda,  "Serie",  contiene  una  tabla  para  llenar  la
información de los puntos 4, 5 y 6.
Agradecemos su cooperación. Medio de notificación  Electrónico a través del
sistema de solicitudes de acceso a la información de la PNT." (sic) .--------
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Derivado  de  lo  anterior  este  Comité  advierte  respecto  a  la  solicitud  con  número  de  folio
271473800012322,  que  no  existen  facultades  ni  atribuciones  que  la  Ley  Orgánica  de  los
Municipios   del   Estado   de   Tabasco,   les   confiere   a   los  Ayuntamientos   del   Estado   de
Tabasco,  ni  atribuciones  que  les  confiere  el  título  cuarto,  de  dicho  ordenamiento  legal;  ni
en  lo particular,  las atribuciones que el  Reglamento de la Administración  Pública,  le otorga
a  cada  una  de  las  áreas  que  integran  el  H.  Ayuntamiento  de  Centro,  Tabasco,  por lo  que
evidentemente, este Sujeto Obligado,  resulta Notoriamente lncompetente para conocer del
requerimiento  planteado  por  el  particular  en  su  solicitud  de  acceso  a  la  información.  Se
inserta la estructura orgánica del H. Ayuntamiento de Centro, donde se pueden apreciar las
áreas que la  integran, y que ninguna guarda  relación con  la  petición  antes  referida;  misma
que se encuentra contenida en el artículo 29 del  Reglamento de  la Administración  Pública
del   Municipio   de   Centro,   Tabasco,   publicado   en   el   Portal   de   Transparencia   de   este
Ayuntamiento de Centro.

Artículo  29.-  Para  el  estudio,  planeación  y  despacho  de  los  diversos  asuntos  de  la
Administración  Pública  Municipal,  el  Presidente  Municjpal  se  auxiliará de las siguientes
unidades  de  apoyo,  dependencias  y  órganos  desconcentrados  y  en  su^casQ,  de  los
organismos paramunicípales que se constituyeren:

1.        ADIVIINISTRACIÓN  PÚBLICA CENTRALIZADA:

1. PRESIDENCIA.

a)   Secretaría particular.
b)   Secretaría Técnica.~c')-á;¿r-áñ;rici¿;-d';Á.sesores.

d)   Coordinación de Comunicación  Social y Relaciones Públicas.
e)   Coordinación de Modernización e lnnovación.
f)     Coordinación de Desarrollo político.
d)   Coordinación de  Saiud.
h)   Coordinación de Transparencia y Acceso a la  lnfcffmación  Pública.
i)     Autoridad  Municipal de  Mejora Regulatoria.

2. DEPENDENCIAS

Secretaría del Ayuntamiento.
Dirección de Finanzas.
Dirección de Programación.
Contraloría  Municipal.
Dirección de Desarrollo.
Dirección de Fomento Económico y Turismo.
Dirección de Obras,  Ordenamiento Territorial  Municipales.
Dirección de Educación,  Cultura y Recreación.
Dirección de Administración.
Dirección de Asuntos Jur7ídicos.
Dirección de Atención  Ciudadana.
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Xll.        Dirección deAtención a las Mujeres.
XIll.        Dirección de Asuntos lndígenas.
XIV.        Dirección de protección Ambiental y Desarrollo sustentable
XV       Coordinación de protección cjvil

11.-ADMINISTRACIÓN  PÚBLICA DESCONCENTRADA

1.    Sistema  Municipal para el  Desarrollo lntegral de la Familia.
2.    Coordinación de Limpia y Recolección de Residuos Sólidos.
3.    Sistema de Agua y Saneamiento (SAS).
4.    Inst.ituto de Planeación y Desarrollo Urbano (lMPLAN).
5.    Inst.ituto Municipal del Deporte de Centro (lNMUDEC).
6.    Coordinación de Promoción y Desarrollo Turístico Municipal.
7.    lnstitul:o Municipal de lntegración de Tecnologías,  Energía y Agua.  (IMITEA).
8.    Coordinación de Movilidad  Sustentable y Espacio Público.

#:cí::Jaodrop:nv:flp#1=hTaTimn:g:armdned:áTesdt:aH:fi:na#r#:Cpé:i#:¥gl,Pmnt?
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Sirve de apoyo, la jurisprudencia XX. 2°, J24 publicada bajo el número de regLstro 168124,
Tomo XXIX, enero de 2009, del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena
Época,  cuyo  rubro  reza...HECHO  NOTORIP.  LO  CONSTITUYEN  LOS  DA|OS  QUE
ÁPARECÉN  EN  LAS  PÁGINAS  ELECTRÓNICAS  OFICIALES  QUE  LOS  ÓRGANOS
DE  GOBIERNO  UTILIZAN  PARA  PONER  A  DISPOSIclóN  DEL  PÚBLICO,  ENTRE
OTROS SERVICIOS, IA DESCRIPclóN DE SUS  PLAZAS, EL DIRECTORIO DE SUS
EMPLEADOS 0 EL ESTADO QUE GUARDAN  SUS EXPEDIENTES Y, POR ELLO, ES
VÁLIDO   QUE   SE   INVOQUEN   DE   OFICIO   PARA   RESOLVER   UN   ASUNTO   EN
PARTICULAR.  Los  datos  que  aparecen  en  las  páginas  electrónicas  ofiiciales  que  los
órganos de gobierno utilizan para poner a disposición del público, entre otros servicios, Ia
descripción  de sus  plazas,  el  directorio de sus empleados o el estado que guardan  sus
expedientes,  constituyen  un  hecho  notorio  que  puede  invocarse  por  los  tribunales,  en
términos  del  artículo  88  del  Código  Federal  de  Procedimientos  Cjviles,  de  aplicación
supletoria a la Ley de Amparo; porque la información generada o comunicada por esa vía
forma  parte  del  sistema  mundial  de  diseminación  y  obtención  de  datos  denominada
"internet",  del  cual  puede  obtenerse,  por ejemplo,  el  nombre  de  un  servidor  público,  el

ovrra!|!d!!q!a::Íesó:ugnn3!n:ensnsf:ru:scrifó:cnui:aorsnías;e:G:%:qs3!:,f;8%íiLioíosufbfg,odAnoDpe:£É:hñ#íísps,f#o

CIRCUITO.   Amparo   directg   816/2006.   13   de  junio   de   2007.   Unanimidad   de  votos.
Ponente:  Carlos  Arteaga  Álvarez.   Secretario:  Jorge  Alberto  Camacho  Pérez.  Amparo
d.irecto 77/2008.10 de octubre de 2008.  Unanimidad de votos.  Ponente:  Carlos Arteaga
Ád/eva%Zosse3rneat::m°,dJa°dsédeMav%ítnosLázpaor:evn%quceazr,oAsmRarire°adg':ecÁt,°va7r4e/z2°°ssec`re°t::o°tijuobrrgee

Alberio  Camacho  Pérez.  Amparo  directo 355/2008.16 de octubre de  2008.  Unanimidad
de votos.  Ponente: Antonio Ariemio Maldonado Cruz, secretario de tribunal autorizado por
la  Comisión  de  Carrera  Ju'dicial del  Consejo de  la  Judicatura  Federal  para desempeñar
las  funciones   de   Magistrado.   Secretario:   Rolando   Meza   Camacho.   Amparo   directo
968/2007.  23  de  octubre  de  2008.  Unan.imidad  de  votos.  Ponente:  Marta  Olivia  Teílo
Acuña.  Secretaria:  Elvia Aguilar Moreno .-------------------- ~---~ ----------------------------------

lv.-De  conformk]ad   con   los  artículos  6,   apanado  At   16  segundo  párrafo   115  de   la
Constitución  Política  de  los  Estados  Unklos  ,Mexicanos;  4°  bLs  y  6  de  la  Constitución
Política del Estadó Libre y Soberano de Tabasco; 2`9 de la Ley Orgánica de los Municipios
del Estado de Tabasco; 43, 44 fracción 1 y [r, de ka Ley General de Transparencia y Acceso
a  la  lnformación  Pública,  6 párrafo tercero, ,17 párrafo segundo, 47,  48 fracciones  1  y 11, y
142 de la Ley de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública del Estado de Tabasco;
y  Reglamento  de  la  Administración,Pública  del  Municipio  de  Centro,  Tabasco,  procede
confirmar la  Notoria  lncomoetencia de este  H. Ayuntamiento de Centro  para  conocer
de   la  solicitud   de   información  con   número  de  folio  271473800012322,   descrita  en  el

:.n::re:anadn::':xept=toA=ftn-:-:-d-:-,~:-e-:-p-:-:-s--:-::-:-n-:üi::ü:i-eü-iu:-:-=::-:-:-:-:-=-a~-p-:j3#

£n3s33::'nn.a:ffd:e,aT;:s=::nÁáa,ye;t#:a:o'ac.',ná:#a#,a=a#:ot:n,oe:
unanimídad de sus integrantes resuelve:  -------------------------------------------------------------
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PRIMERO.   -  Se  CONFIRMA  aue  al   H.  Avuntaménto  de  Centro.   no   k3  corresDonde
conocer de la solicftud de información.  con número de folio 271473800012322.  reLativa a..
"A quien corresponda,
Ccomo   parte   del   Centro   de   ]nvestigación   Económica   y   Presupuestaria   A.C.
solicitamos  información  concemiente a su  Centro  con  fines  de  investigación.  La
informacjón que solicitamos es:
1.  Listado de  planes de  pensiones,  no federales,  que tengan en su  Centro con  el
nombre del pkin o programa y la institución que lo patrocina. Además, indicar si se
trata  de  un  plan  de  pensiones  de  reparto (pagados  con  recursos estatales) o de
contribución definida (pagado con recursos ahorrados por los trabajadores).
2.  Fuente de financiamiento de los planes de pensiones enlistados en el  inciso 1.
Las fuentes corresponden a un plan propio de financiamiento,  recursos estatales,
recursos federales u otro.
3. Requisitos para acceder a una pensión de los planes de pensiones enlistados en
el  lncjso 1.   En específico la edad a la cual se puede acceder a  una pensión y los
año§``.de servicio.
4. T?sa de reemplazo (porcentaje del último salario del trabajador ciiié recibe~éomó
pensión)  promedio  de  beneficiarios  de  los  pl+anes  de  pensiones  enlistados  en  el
inciso 1 ¿
5]  EL  presupuesto  en  pesos  que  le  destjnan  al  pago  de  cada  uno  de  ]os  planes
etilistados en el inciso 1.
Ssolicitamos que esta información contenga el pago anual, de 2013 a 2022.
6.  Número de pensionados y jubilados de cada uno de los planes enlistados en el
inQjso 1. Solicitamos que esta información sea un agregado anual, de 2013 a 2022.
7. Copia del último reporte disponible sobre la situación financiera de las pensiones
en Centro.
Encontrarán   una   hoja   de   datos   con   el   nombre   "Solicitud   Centro".iii   ella
encontrarán dos hqjas que sugerimos para ]a respuesta de la solicitud.`La primera,
"Planes",  contiene una tabla para  llenar la  información delos  puntos  1,  2 y 3.  La

segunda, "Serie", contiene una tabla para llenar la información de los puntos 4, 5 y
6-
Agradecemos su cooperación. Medio de notificación Electrónico a través del sistema
de solicitudes de acceso a la información de la PNT." (sic). Por lo que se DECLARA
LA  NOTORIA  INCOMPETENCIA.  Dara  eonocer  de  la  misma,  en  consecuencia,  se
ctigberá   emmr  eL  Acuerdo   correspond.iente  el   cual   deberá   estar  suscrito   por  los  que

:ns¥%¥n.es:eoct::á:Ltr#awspcaoreNn##É'g::='EfoAT:nataignToes?e'¥#.qLL
NOTORIAMENTE   INCOMPETENTE   para   conocer   de   la   solicftud   con   número   folio
271473800 01232 2 .---------------------------------------------------------------------------------------

SEGUNDO.-SeinstruyealaTitulardelacoordinacióndeTransparenciayAccesoará±-áJ±
lnformación  Pública  del  H.  Ayuntamiento  de  Centro,  haga  entrega  al  solicitante,  de  la
presente   acta   y   del   Acuerdo   de   Notoría   lncompetencia,   mismos   que   deberán   ser
notificados a través del medio que para tales efectos señaló en su solicitud de información.
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TERCERO.  -Publíquese  la  presente  acta  en  el  Portal  de  Transparencia  de  este  Sujeto
Obligado.--------------------------------------------------------------------------------------------------------

6.-Asuntos Generales. -No habiendo asuntos generaies que tratar, se procede a desahogar
e l s ig u ie nte  p u n to .---.-------------------------------------------------------------------------------------------------

7.-Clausura de la Sesión. -Cumpliendo el objetivo de la presente  reunión y agotado el orden
del  día,  se  procedió  a  clausurar  la  reunión  extraordinaria  del  Comité  de  Transparencia  del  H.
Ayuntamiento  Constitucional  de  Centro,  Tabasco,  siendo  las  quince  horas,  de  la  fecha  de  su
inicio,  firmando  la  presente acta  al  margen y al calce quienes en  ella  intervinieron .----------------

lntegrantes del Comité de Transparencia del H. Ayuntamiento Constitucional
del Municipio de Centro, Tabasco.

Director d6 Asuntos Jurídicos
Presidente

Secretario

=..

É7í-

-'-___'
M. Aud. Elia Magdalena De La Cruz León

Contralora  Municipal
Vocal

Prolongación de Paseo Tabasco número 1401,  Cblonia Tabasco 2000:  C.P.  86035.
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Expediente: COTAIP/0123/2022
Folio PNT:  271473800012322

Acuerdo de Notoria lncompetencia COTAIpm214-271473800012322

CUENTA:  En  cumplimiento a  La  resolución  emitida en  Sesión  Extraordinaria CT/053/2022 de
fecha  quiiice de marzo de dos  mil veintidós,  en  la que este Comité de Transparencia del
H.    Ayuntamiento    Constitucional    del    Munícipio    de    Centro,    resolvió:    "PF«MERO.    -   Se
CONFIRMA aue al  H. Avuntamiento de Centro.  no  le corresDonde conocer de  la solicitud  de
información.  con  número de folio 271473800012322.  reLativa a.. "A quien corresponda,
Como parte del Centro de lnvestigación Económica y Presupuestaria A.C. solicitamos
información concemiente a su Centro con fines de investigación.  La información que
solicitamos es:
1. Listado de planes de pensiones, no federales, que tengan en su Centro con el nombre
del plan o programa y la institución que lo patrocina. Además, indicar si se trata de un
plan  de  perisiones  de  reparto  (pagados  con  recursos  estatales)  o  de  contribución
dclefinida (pagado con recursos ahorrados por los trabajadores).
2.  Fuente de financiamiento de los planes de pensiones enlistados en el imnc       1.  Las
ftientes corresponden a un plan propio de financiamiento,. recttrsoséstata]es, recursós
+drales u otro.
3.  Requisitos para acceder a una pensión de los planes de pensiones enlistados en el
inciso 1.  En específico la edad a la cual se puede acceder a una pensión y los años de
servicio.
4.  Tasa  de  reemplazo  (porcentaje  deí  último  salario  del  trabajador  que  recibe  como
pensión) promedio de beneficiarios de los planes de pensiones enlistados en el inciso
1.

5. El presupuesto en pesos que Íe destinan al pago de cada uno de los planes enlistados
en el inciso 1.
Solicitamos que esta información contenga el pago anual, de 2013 a 2022. _   ____ _ +~_
6. Número de pensioriados y jubilados de cada uno de los planes enlistados en el incÉó
1. Solicitamos que esta infomación sea un agregado anualt de 2013 a 2022.
7. Copia del último reporte disponible sobre la situación financiera de las pensiones en
Centro.
Encontrarán una hoja cle datos con el nombre "Solicitiid Ceítro".  En ella encontrarán
dos  hqjas  que  sugerimos  para  la  respuesta  de  la  solicitLid.  La  primera,  "Planes",
contiene una tabla para llenar la infomaciónde los puntos 1, 2 y 3. La segunda, "Serie",
contiem una tabla para llenar la información de los puntos 4, 5 y 6.
Agradecemos su cooperación. Medio de riotificación Electrónico a través del sistema de
solicitudes  de  acceso  a  la  información  qe  la  PNT."  (st).  Por  Lo  que  se  DECLARA  LA
NOTORIA INCOMPETENCIA. Dara conocer de la misma, en consecuencia, se deberá emmr

:#:rTiglffiú:,n::::,:lf#uF::ií#+#?á¥rn£nq:u::nLiE*i:o:+:o#Fiá:á--
lNCOMPETENTE  para  conocer  de  la++solicmd  con  númem  folio  271473800012322.";  con
ftndamento en  los ariículos 23,  24 fracción  1, 43, 44 fracción  1 y 11 y  136 de la Ley General de
Transparencia yAcceso a la lnfo           ón  pública, 3 fracción lv, 6, 47, 48 fracciones l,  ll y vlll,

Prolongación de Paseo Tabasco número 1401,  Cblonia Tabasco 2000;  CP.  86035.
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y  142 de  la  Ley de Transparencia y Acceso a  la  lnformación  Pública del  Estado de Tabasco,
procédase a emitir el correspond iente acuerdo .-------------------------------------------------- Conste.

ACUERDO

H.  AYUNTAMIENTO  DE  CENTRO,   COIvllTÉ  DE  TRANSPARENCIA  Y  ACCESO  A  LA
INFORMAclóN PÚBLICA; VILLAHERIVIOSA, TABASCO, A QUINCE DE MARZO DE DOS
M I L VE I NT] DÓS .-------------------------------------------------------------------................ _._.___._______

Vistos:  la cuenta que antecede se acuerda: ---------------------------------------------------------------

PRIMERO. -Vía electrónica, se recibió solicitud de información,  bajo los siguientes términos:
"A quien corresponda,
Como parte del Centro de lnvestigación Económica y Presupuestaria A.C. solicitamos
infomación
concerniente a su  Centro con fines de investigación.  La  información que solicitamos
es:
1. Listado de planes de pensiones, no federales, que tengan en su Centro con el nombre
del p[an o programa y [a institución que lo patrocina. Además,^ indicar si se trata de~ un
plan  de  pensiones  de  reparto  (pagados  con  recui.sos  estatales)  o  de  contribución
definida (pagado con recursos ahorrados por los trabajadores).
2.  Fuente de financiamiento de los planes de pensiones enlistados en el  inciso 1. Las
fuentes corresponden a un plan propio de financiamiento, recursos estatales, recursos
federales u otro.
3.  Requisitos para acceder a una pensión de los p]anes de pensiones enlistados en el
inciso 1.   En específico la edad a la cual se puede acceder a una pensión y los años de
servicio.
4.  Tasa  de  reemplazo  (porcentaje  del  último  salario  de]  trabajador que  recibe  como
pensión) promedio de beneficiarios de los planes de pensiones enlistados en el ínciso
1.

5. El presupuesto en pesos que ]e destinan al pago de cada uno de los planes enlistados
en el inciso 1.
Solicitamos que esta infomación contenga el pago anual, de 2013 a 2022.
6. Número de pensionados y jubilados de cada uno de los planes enlistados en el inciso
1. Solicitamos que esta información sea un agFegado anual, de 2013 a 2022.
7. Copia del último reporte disponible §obre la sjtuación financiera de las pensiones en
Centro.
Encontrarán una hQja de datos con el  no'mbre "Solicitud Centro''. En ella encontrarán
dos  hojas  que  sugerimos  para  la  respuesta  de  la  solicitud.  La  primera,  "Planes",
contiene una tabla para llenar la información de los puntos 1, 2 y 3. La segunda, "Serie'',
contiene una tabla para llenar la información de los puntos 4, 5 y 6.

;gi::ft:::T::::cce°s°oP:i:C¡¡nóf:.r#::i:fa::i'fi;C#,n(:¡`c;t.r.:.Tj.C_°..:.:ia.¥.€.S..:.:L:.i.::.e.T.:..d.:¿Z±r

SEGUNDO.-Con  fundamento  en  el  arl:ículo  115  de  la  Constitución  Política  de  los  Estados
Unidos   Mexicanos,   64  y  65  de  Ía   Constitución   Política  del   Estado   Libre  y  Soberano  de
Tabasco,  la  Ley Orgánica de  los  Municipios del  Estado de Tabasco,  23,  24 fracción  1, 43,  44
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fracción  1  y  11 y  136 de  la  Ley General de Transparencia y Acceso a  la  lnformación  PúbHca,  3
fracción  lv,  6,  47,  48  fracciones  1,11  y Vlll,  y  142  de  la  Ley de  Transparencia  y Acceso  a  la
lnformación  Pública  del  Estado de Tabasco,  se  hace  del  conocimiento  al  interesado  que  en
Sesión  Extraordinaria  CT/053/2022.  el  Comíté  de  TransDarencia  de  este  Suíeto  Oblk]ado,
et:túáa|=tdáo£I:su#báuL#;es#selqRLiL=n#fbAí:+náL:a':#:íJácadeMu=b#l,
Ayuntamiento y se determina que este Sujeto Oblúado es Notoriamente lncomDetente Dara
conocer de la citada solicitud de información .----------------------------------------------------

En  consecuencia, el Comfté de Transparencia  resoMÓ por unanimidad de votos: ---------------

"PRllvIERO.  -Se  CONFIRMA  aue  al  H.  Avuntamiento  de  Centro.  no  le  corresDonde

conocer de  la solicitud  de informacíón.  con  número de folio 271473800012322.  relativa
a.. "A quien corresponda,
Como   parte   del   Centro   de   ]nvestigación   Económica   y   Presupuestaria   A.C.
solicitamos información concemiente a su Centro con fines de investigación. La
información que solicitamos es:
1.  Listado de planes de pensiones, no federales, que tengan ensu Centro con el
nombre del plan o programa y la institución que lo patrocina. Además, indicar si
se trata de un plan de pensiones de reparto (pagados con recursos estatales) o de
contribución definida (pagado con recursos ahorrados por los trabajadores).
2. Fuente de financiamiento de los planes de pensiones enlistados en el inciso 1.
Las fuentes corresponden a un plan propio de financiamiento, recursos estatales,
recursos federales u otro.
3.  Requisitos para acceder a, una pensión de los planes de pensiones enlistados
en el  inciso 1.   En específico la edad a la cual se puede acceder a una pensión y
los años de servicio.
4. Tasa de reemplazo (por'centaje del último salario del trabajador que recibe como
pensión)  promedio de beneficiarios de los planes de pensiones enlistados en el
inciso 1.
5.  El  presupuesto en  pesos  que  le  destinan  al  pago  de cada  uno de  los  planes
enlistados en el inciso 1.
Solicitamos que esta informacjón contenga el pago anual, de 2013 a 2022.
6. Número de pensionados y jubilados de cada uno de los planes enlistados en el
inciso 1. Solicitamos que esta información sea un agregado anual, de 2013 a 2022.
7.   Copia   del   último   reporte   disponible  sobre   la   situación   financiera   de   las
pensiones en Céntro.
Encontrarán   una   hoja   de   datos   con'  el   nombre   "Solicitud   Centro".   En   ella
encontrarán dos hojas que sugerimos para la respuesta de la solicitud. La primera,
"Planes", contiene una tabla para llenar la información de los puntos 1, 2 y 3. La

segunda, "Serie", contiene una tabla para llenar la información de los puntos 4, 5

X:;adecemos  su  cooperacíón,  Medio  de  notfflcación  Electrónico  a  través  del.=
sistema de solicitudes de acceso a  la  informacióii de la PNT."  (sic).  Por lo que se
DECLARA   LA   NOTORIA   INCOMPETENCIA.    Dara   conocer   de   la   misma,   en
consecuencia, se deberá emftir el Acuerdo corresponcliente el cual deberá estar suscrito
por los que  integramos este Comité de Transparencia,  en  el que se  informe a  la parte

Prolongación de Paseo Tabasoo número 1401, Cblonia Tabasco 2000; C. P. 86035.
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solicitante que este Óraano Coleaíado resoMÓ CONFIRMAR aue el H. Avuntamiento de
Centro. es NOTORIAMENTE INCOMPETENTE para conocer de la solicftud con número
fo l i o 271473 800 0123 2 2 .----------------------------------------------------------------------------------

SEGUNDO. -Se instruye a la Tmlar de la Coordinación de Transparencia y Acceso a la
lnfomación  Pública  del  H.  Ayuntamiento  de  Centro,  haga  entrega  al  solicitante,  de  la
presente   acta   y  del  Acuerdo   de   Notoria   lncompetencia,   mLsmos   que   deberán   ser
notificados   a   través   del   medio   que   para   tales   efectos   señaló   en   su   solicitud   de
información."----------------------------------------------------------------------------------------------

TERCERO.  - En  cumpliménto  a dicho  resolutívo se adjunta  el Acta emitida  por el Comfté de
Transparencia, en su Sesión Extraordinaria CT/053/2022, de fecha quince de marzo de dos
mil veintidós, constante de díez (10) fojas útiles,  para eféctos de que forme parte integrante
del presente acuerdo.

Para  mayor abundamiento,  Se inserta  la estructura orgánica del  H. Ayuntamíento de Centro,
donde  se  puede  apreciar  Las  áreas  que  ka  integran,  y  que  ninguna  guarda  relación  con  la
porción  de  la  solicmd  de  acceso  a  la  información  antes  referk]a,  mismaiue_ se  ericuqtra
contenk]a  en  el  artículo  29  del  Reglamento  de  la  Administración  Pública  del  Municipio  de
Centro, Tabasco,  publicado en el Portal de Transparencia de` este Ayuntamiento de Centro.

Artículo  29.-  Para  el  estudio,  planeación y despacho  de  los  diversos  asuntos  de  la
Administración Pública Municipal, el Presidente Municipal se auxiliará de las siguientes
unidades  de  apoyo,  dependencias  y  órganos  desconcentrados  y en  su  caso,  de  los
organismos paramunicipales que se constituyeren:

1.        ADMINISTRACIÓN PÚBLICA CENTRALIZADA:

1. PRESIDENCIA.
a)   Secretaría particular.
b)   Secretaría Técnica.
c)   Coordinación de Asesores.`á)vá£:ruá;#=:i:;utienáJñ:;;i:iciónsocia,yRe,acionespúb|icas.

e)   Coordinación de Modernización e lnnovaciór). '
f)     Coordinación de Desarrollo político.
g)   Coordinación de Salud.
h)   Coordinación de Transparencia y Ac£eso a la lnformación Pública.
i)     Autoridad  Municipal de  Mejora Regulatoria.

2. DEPENDENCIAS
1.        Secretaría del Ayuntamiento.

11.         Dirección  de Finanzas.
111.        Dirección de  programaciión.
lv        Contraloría  Municipal.
V.        Dirección  de DesarrollD.

Vl.        Dirección de Fomento Económico y Turismo.
Vll.        Dirección de obras,  Ordenamiento Territorial  Municipales.

Prolongación de Paseo Tabasco número 1401,  Cblonia Tabasco 2000;  C.P.  86035.
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VIll.        Dirección de Educación,  Cultura y Recreación.
IX.        Dirección de Administración.
X.        Dirección de Asuntos Jurídicos.

Xl.        Dirección de Atención ciudadana.
XII.        Dirección deAtención a las Mujeres.

XIII.        Dirección de Asuntos lndígenas.
XIV.        Dirección de protección Ambiental y Desarrollo sustentable
XV.       Coordinación de protección civil

11.-ADIvllNISTRACIÓN  PÚBLICA DESCONCENTRADA:
1.    Sistema Municipal para el Desarrollo lntegral de la Familia.
2.    Coordinación de Limpia y Recolección de Residuos Sólidos.
3.    Sistema de Agua y Saneamiento (SAS).
4.    Instituto de Planeación y Desarrollo Urbano (IMPLAN).
5.    Instituto Municipal del Deporie de Centro (INMUDEC).
6.    Coordinación de Promoción y Desarrollo Turístico Municipal.
7.    lnstituto Municjpal de lntegración de Tecnologías,  Energía y Agua.  (lMITEA).
8.    Coordinación de Movilidad Sustentable y Espacio Públjco.

Para mejor proveer se inserta imagen de la ruta de acceso a` Ia publicación del Reglamento
mencionado en el  Portal de Transparencia de este  H. Ayuntamiento de Centro:

hftDs:/Wilhhermosa.aob.mx/

EI

'IuFOFtMA
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Prolongación de Paseo Tabasco número 1401,  Cblonia Tabasco 2000;  C.P. 86035.
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Sirve  de  apoyo,  la jurisprudencia  XX.2°,  J/24  publicada  bajo  el  número  de  registro  168124,
Tomo  XXIX,  enero  de  2009,  del  Semanario  Judicial  de  la  Federación  y  su  Gaceta,  Novena
Época,   cuyo   rubro   reza:   HECHO   NOTORIO.   LO   CONSTITUYEN   LOS  .DATOS   QUE
ÁPARECÉN  EN  LAS  PÁGINAS  ELECTRÓNICAS  OFICIALES  QUE  LOS  ÓRGANOS  DE
GOBIERNO  UTILIZAN  PARA  PONER  A  DISPOSICIÓN  DEL  PÚBLICO,  ENTRE  OTROS
SERVICIOS, LA DESCRIPCIÓN DE SUS PLAZAS, EL DIRECTORIO DE SUS_ EMPLEADOS
0 EL ESTADO QUE GUARDAN SUS EXPEDIENTES Y, POR ELLO, ES VÁLIDO QUE SE
INVOQUEN DE OFICIO PARA RESOLVER UN ASUNTO EN PARTICULAR. Los datos que
aparecen en las páginas electrónicas oficiales que los órganos de gobiemo utilizan para poner
a  disposición  del  público,  entre otros servicios,  la  descripción  de  sus  plazas,  el directorio de
sus empleados o el estado que guardan sus expedientes,  constituyen  un  hecho notorio que
puede   invocarse   por  los  tribunales,   en   términos   del   artículo   88  del   Código   Federal   de
Procedimientos  Civiles,  de  aplicación  supletoria  a  la  Ley  de  Amparo;  porque  la  información
generada  o  comunicada  por  esa  vía  forma  parte  del  sistema  mundial  de  diseminación  y
obtención de datos denominada "internet",  del cual puede obtenerse,  por ejemplo, el nombre
de   un   servidor  público,   el   organigrama   de   una   institución,   así   como  el   sentido   de   sus
resoluciones;  de  ahí  que  sea  válido  que  los  órganos jur.isdiccionales  invoquen  de  oficio  lo
PCuU#!:CnEiG#aDed8de#veLot§s%p%:P§n£ecrÉRsai/oJs;fAO::£#C?soaeri:'r%2nroo06SjEolfg3UedN¡:::en%T:R!:a%c§h7Lo
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Alberto  Camacho  Pérez.  Amparo directo  355noo8.16 de octubre de  2008.  Unanimidad  de
votos.  Ponente:  Antonio  Artemio  Maldonado  Cruz,  secretario  de  tribunal  autorizado  por  la
Comisión  de  Carrera  Judicial  del  Consejo  de  la  Judicatura  Federal  para  desempeñar  las
funciones de Magistrado.  Secretario:  Rolando Meza Camacho.  Amparo directo 968/2007.  23
de octubre de 2008. Unanimidad de votos. Ponente: Marta Olivia Tello Acuña. Secretaria: Elvia
Ag u i l a r M ore n o .-------------------------- ~ ---------------------------- ~~ ------------ ~ --------------------------

CUARTO.  De  igual forma,  hágasele de  su  conocimiento,  que  para  asuntos  posteriores y en
caso de requerir apoyo para realizar la consulta de su  interés,  puede acudir a la Coordinación
de Transparencia y Acceso a  la  lnformación  Pública,  ubicada en  Calle  Retorno Vía 5  Edificio
N°  |05, 2° piso,  Col. Tabasco 2000,  Código Postal 86035, en  horario de 08:00 a  16:00 horas,
de  lunes  a viernes,  en  días  hábiles,  en  donde  con  gusto se  le  brindará  la  atención  necesaria
para garantizar el ejercicio de su derecho de acceso a  la información .------------------------------

QUINTO.  En  términos  de  lo  dispuesto  en  los  artículos  45,   136  de  la  Ley  General  d#
Transparencia  y  Acceso  a  la   lnformación   Pública;  50,132,133,139  y  142  de  la   Ley  de
Transparencia  y  Acceso  a  la  lnformación   Pública  del  Estado  de  Tabasco,  notifíquese  al
interesado vía electrónica  por la  Plataforma  Nacional  de Transparencia y a través del  Portal
de Transparencia de este Sujeto Obligado .-----------------------------------------------------------------

SEXTO.  Remítase copia de este acuerdo al Titular del Sujeto Obligado y en  su  oportunidad,
arch ívese el  presente asunto como total y legalmente concluido .-------------------------------------
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AsÍ lo acordaron, mandan y firman por unanimidad de votos los integrantes del Comité
de  Transparencia,  en  la  Ciudad  de  Villahermosa,  Capital  del  Estado  de  Tabasco,  a
quince de marzo de dos mil veintidós .-------------------------------------------------------------------

Integrantes del Comité de Transparencia del H. Ayuntamiento Constitucional

Director de Administración
Secretario

M. Aud, Elia Magdalena De La Cruz León
Contralora  Municipal

Vocal
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